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	A M E R

ASOCIACIÓN MEXICANA DE ESTUDIOS RURALES A.C.

Inscrita en el Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas del CONACYT 

Por un Desarrollo Rural Sustentable con Equidad y Justicia Social


	BOLETÍN INFORMATIVO Nº 05-07 
	12 de febrero de 2007


CONGRESOS / CONFERENCIAS
XXVI CONGRESO DE LA ASOCIACION LATINOAMERICANA DE SOCIOLOGÍA (ALAS)
Auspiciado por la Universidad de Guadalajara, 
Instalaciones del Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades 
Del 13 al 18 de agosto de 2007.

El tema central del Congreso es:

“Latinoamérica en y desde el mundo. Sociología y Ciencias Sociales ante el cambio de época: Legitimidades en debate”.

EJES TEMÁTICOS
1. Latinoamérica en el mundo y desde el mundo

2. Diálogo interdisciplinario entre la sociología y las ciencias sociales. Pensamiento latinoamericano

3. Movimientos sociales, gobierno, democratización. Debate entre revolución, reforma, socialismo y alternativas al neoliberalismo

4. Etica y derechos humanos, desencanto político y nuevas intersubjetividades
Para proponer ponencias, enviar resumen de máximo 200 palabras a la dirección: 

www.alasxxvicongreso.cucsh.udg.mx/ALAS.htm
Conferencia Internacional sobre la Investigación en Finanzas Rurales:
Aplicando los Resultados a la Política y a la Práctica
19 al 21 de marzo del 2007

Sede de la FAO en Roma, Italia

¿Qué tanto conocemos sobre la investigación en finanzas rurales? 
Les invitamos a conocer la convocatoria para presentar investigaciones, tanto como los detalles de la conferencia, en la siguiente página web:
http://www.fao.org/ag/rurfinconference/index.asp?lang=es
English: http://www.fao.org/ag/rurfinconference/index.asp?lang=en
Français: http://www.fao.org/ag/rurfinconference/index.asp?lang=fr
Cuarta Convención Internacional sobre Investigación Cualitativa

“Haciendo investigación cualitativa: procesos, temas y desafíos”

Malasia, 3 al 5 de septiembre de 2007

Fecha límite de aplicación: 30 de marzo de 2007.

Mayor información: marohain@um.edu.mx, http://qrc2007-qram.um.edu.my 

CONVOCATORIAS PREMIOS / PROYECTOS / PLAZAS DE INVESTIGACIÓN

Convocatoria del Area de Investigación: 
"ECONOMÍA AGRARIA, DESARROLLO RURAL Y CAMPESINADO", de la UAM Xoch.
Están interesados en contar con un/a investigador/a integrado/a a sus actividades durante un año o dos y pugnar por la apertura de plazas definitivas.

Las o los interesadas/os favor de comunicarse con el jefe del Area, Luciano Concheiro Bórquez: concheir@correo.xoc.uam.mx o al teléfono 54837066 o 54837000 ext. 3288.

2007 Premio nacional “Luis González y González” a la mejor tesis de licenciatura en Ciencias Sociales y Humanidades

Con la finalidad de estimular la investigación en Ciencias Sociales y Humanidades y la formación de estudiantes de licenciatura, El Colegio de Michoacán invita a participar en el premio nacional “Luis González y González”a la mejor tesis de licenciatura conforme a las siguientes bases: 

1. Podrán participar las tesis de licenciatura en cualquier disciplina de las Ciencias Sociales y Humanidades que se hayan presentado a examen durante el año 2006.

2. Sólo se aceptarán tesis que sean resultado de una investigación y que hayan sido presentadas en una institución mexicana.

3. No se aceptarán tesis colectivas.

4. La tesis deberá remitirse por triplicado acompañada de una carta de apoyo del director de tesis y una copia del acta de examen.

5. El premio consistirá en la publicación del trabajo ganador bajo la línea editorial de El Colegio de Michoacán más un lote de libros y diploma.

6. Podrá haber menciones honoríficas en caso de que el jurado así lo considere.

7. El certamen queda abierto desde la publicación de esta convocatoria hasta las 16:00 del 14 de marzo de 2007. Se aceptarán trabajos cuyos matasello de correo sea hasta esta fecha.

8. Los trabajos podrán ser entregados personalmente o enviados por correo a la dirección del Centro de Estudios Rurales de El Colegio de Michoacán: Martínez de Navarrete 505, Las Fuentes, C.P. 59699, Zamora, Michoacán.

9. El jurado estará integrado por especialistas en las Ciencias Sociales y Humanidades, mayoritariamente exteriores al Colegio. Su dictamen se dará a conocer a través de la página web de El Colegio: www.colmich.edu.mx y mediante notificación personal a los ganadores en la última semana del mes de septiembre de 2007. 

10. La premiación se efectuará durante la celebración del Coloquio anual de El Colegio en fecha por determinar. 

11. La decisión del jurado será inapelable. El jurado se reserva la posibilidad de declarar desierto el premio. 

12. Los puntos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por la institución organizadora. 

El Colegio de Michoacán, A. C.

Contratación de 2 Investigadores (Nivel Doctorado) por obra, por 1 año

El Instituto de Investigaciones Sociales de la UNAM invita a los interesados(as) en desarrollar un proyecto de investigación en esta entidad académica, a participar en un proceso de selección interno, para contratar a dos investigadores por obra determinada, por un periodo de un año.

Los interesados deberán tener el grado de doctor en sociología, ciencias sociales o disciplinas afines y ser menores de 40 años; requisitos académicos que tienen como propósito, integrar nuevos cuadros de investigación y con ello consolidar o contribuir a la formación de colectivos de trabajo en el Instituto. La contratación será para realizar un proyecto de investigación en temáticas de frontera relevantes para el desarrollo del conocimiento en las Ciencias Sociales o en aspectos orientados a la atención de los problemas de nuestra sociedad.

Interesan, las siguientes temáticas:

· Agua, recursos naturales y problemas regionales

· Ciencias Sociales: epistemología; estudios sociales del desarrollo de estas disciplinas en el país.

· Desarrollo regional: sustentabilidad, territorio, desarrollo urbano y rural

· Educación: análisis de políticas; educación y mercados de trabajo; posgrado.

· Familia: nuevos patrones de organización; integración social; pobreza; globalización; políticas.

· Multiculturalismo, etnicidad

· Política comparada y políticas públicas:

· Seguridad alimentaria

· Violencia y seguridad pública, corrupción y narcotráfico

Estas temáticas podrán ser abordadas desde diferentes perspectivas disciplinarias y metodológicas. Se priorizarán los estudios comparados o que combinen investigación teórica y empírica.

Los interesados(as) deberán entregar la siguiente documentación en la Secretaría Académica del IIS, a más tardar el 28 de febrero del presente año, a las 14:00 hrs.

1. Solicitud dirigida a la Directora del Instituto, en la que se expresen los, intereses académicos y la argumentación que sustente su deseo para ser contratado(a) por obra determinada en el Instituto. Proporcionar teléfono y correo electrónico donde se le pueda localizar.

2. Currículum Vitae, anexando los documentos probatorios que avalen las actividades:

• Copia de los títulos y de algún documento oficial que avale el grado de doctor.

• Copia del historial académico, calificaciones y promedio de los estudios realizados.

• Copia de la(s) tesis desarrolladas para la obtención de grados.

• Comprobante de estancia posdoctoral, si es el caso, y carta del académico responsable.

• Comprobante de experiencia docente y/o de investigación.

• Copias completas de publicaciones, ponencias u otro tipo de productos de investigación.

• Dos cartas de recomendación de académicos que hayan conocido de cerca su trayectoria: una deberá ser externa al Instituto.

3. Propuesta de un proyecto de investigación (máximo 20 cuartillas), en alguna de las temáticas señaladas más arriba, que sea factible de concluir a lo largo de un año. El proyecto deberá contener lo siguiente:

(i) definición del problema de investigación;

(ii) relevancia del mismo;

(iii) objetivos;

(iv) pregunta de investigación o hipótesis;

(v) estrategias metodológicas;

(vi) estructura preliminar, y

(vii) bibliografía básica.

4. Especificar las características del producto que se entregará al finalizar el año de contratación, que deberá ser un trabajo publicable en una revista de prestigio internacional.

La Dirección del Instituto de Investigaciones Sociales, a través de la Secretaría Académica, y con el apoyo de las instancias que considere pertinentes, revisará las solicitudes, analizará los documentos y entrevistará a los candidato(as). Los candidatos(as) seleccionados serán los que cuenten con mejor formación y experiencia y que hayan presentado las propuestas de investigación de mayor calidad, viabilidad e interés para el Instituto.

Para la formalización del contrato por obra determinada, de los candidatos(as) seleccionados, se seguirá el procedimiento contemplado en el artículo 51 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM y del Reglamento Interno del Instituto, en su artículo 14 inciso j).

Los nombres de los candidatos(as) seleccionados serán dados a conocer a cada uno de los interesados, a través de la Secretaría Académica del Instituto, el 17 de abril del presente año a las 14:00 hrs. La decisión de la selección será inapelable.

Ciudad Universitaria, D. F. 15 de enero de 2007.

LA DIRECTORA

DRA. ROSALBA CASAS GUERRERO
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	Instituto de Investigaciones Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México


Convocatoria al Premio Iberoamericano en Ciencias Sociales
4ª Edición 

Con objeto de promover y fomentar el desarrollo de las Ciencias Sociales en el ámbito iberoamericano, así como la producción de investigaciones que contribuyan sustantivamente al conocimiento de lo social, el Instituto de Investigaciones Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México, con el apoyo de la Organización de Estados Iberoamericanos, convoca a investigadores (as) y profesores (as) de Ciencias Sociales en instituciones de América Latina, España y Portugal, a la cuarta edición del 

Premio Iberoamericano en Ciencias Sociales
Fecha límite de recepción de trabajos: 30 de abril de 2007 a las 14:30 horas.
(Ver Convocatoria completa y Bases en el boletín 04)
Mayores informes: Sec. Académica del IIS, tels. 56-65-40-68 y 56-22-73-70 o sacadiis@servidor.unam.mx
El Centro de Investigación en Ciencias Agropecuarias (CICA) de la Universidad Autónoma del Estado de México contrata a un investigador que trabaje la problemática social rural para incorporarse en el Cuerpo Académico Procesos Sociales en el Medio Rural. 
Requisitos: 
Grado de doctor en el área de desarrollo rural (disciplinas: economía, sociología, antropología y afines), con experiencia en docencia e investigación, con publicaciones en revistas científicas, suficientes para postular en el Sistema Nacional de Investigadores (SNI). Presentación de una propuesta de investigación sobre desarrollo rural. 

Se ofrece: 
1 plaza de Profesor Investigador de Tiempo Completo, categoría E, con un sueldo base de $13,747.40 pesos mexicanos mensual, más apoyos del Programa de Mejoramiento del Profesorado (PROMEP), más estímulos del Programa de Estímulos a la Docencia (PROED), más prestaciones del SNI según nivel alcanzado. 
Se realizará una selección curricular y entrevistas a los aspirantes por parte del Cuerpo Académico.

Enviar currículo completo a: Cuerpo Académico Procesos Sociales en el Medio Rural, 

Dr. Bruno Lutz Bachère, brunolutz01@yahoo.com.mx
ESTUDIOS DE POSGRADO / BECAS
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA XOCHIMILCO

DIVISIÓN DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES
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ESPECIALIZACION, MAESTRIA y DOCTORADO 

INSCRITAS EN EL PADRON NACIONAL DE POSGRADOS 

ANTECEDENTES:

El Programa de Especialización, Maestría y Doctorado en Desarrollo Rural aprobado por el Colegio Académico de la UAM en septiembre del 2001, tiene como antecedente la Maestría en Desarrollo Rural de la Universidad Autónoma Metropolitana - Xochimilco, iniciada en 1984. En 2006, han egresado 11 generaciones de maestría y dos de doctorado; 305 egresados de ambos niveles. La Maestría y el Doctorado están registrados en el Padrón Nacional de Posgrados (PNP) en la categoría de “Alto Nivel”.

DIRIGIDO A:

La Especialización-Maestría está dirigida a profesionistas con licenciatura que estén involucrados en procesos de desarrollo rural. 

El Doctorado está dirigido a profesionistas e investigadores con maestría o equivalente que estudien y estén vinculados a procesos de desarrollo rural.

OBJETIVO:

El objetivo general del Posgrado en Desarrollo Rural es formar profesionales, investigadores y profesores de alto nivel académico, que analicen los problemas y contribuyan a crear opciones de desarrollo rural desde las organizaciones sociales, los organismos civiles, las instituciones públicas y privadas.
PLAN DE ESTUDIOS:

NIVEL DE ESPECIALIZACIÓN-MAESTRÍA

Modulo I: El Desarrollo Rural y su Conceptualización

Objetivo: Introducir al estudiante al sistema modular, así como a los fundamentos epistemológicos, el enfoque y los conceptos centrales de este programa: desarrollo rural y sujeto social.

Módulo II: Mercados y Reproducción Social 

Objetivo: Comprender el papel de los campesinos y el sector rural en el desarrollo, en el marco de los procesos locales y globales, así como las distintas formas en que generan y transfieren valor en el proceso de producción y a través de distintos mercados: productos, trabajo, financiero y tierras.

Módulo III: Subordinación y alternativas de desarrollo rural

Objetivo:  Comprender las formas y dimensiones de la subordinación y de los procesos de explotación en las sociedades rurales de América Latina desde una perspectiva histórica, de la época de la conquista española a la actualidad, así como la respuesta y las alternativas del desarrollo de los diversos actores rurales en el plano ambiental, socioeconómico y sociopolítico.
Modulo IV: Dimensión Política y Cultural del Desarrollo Rural

Objetivo: Comprender la relevancia de la cultura, las identidades, el mito y la temporalidad histórica de los sujetos sociales rurales en la construcción de alternativas de desarrollo rural.
Módulo V: Actores y Organizaciones Sociales en el Medio Rural

Objetivo: Comprender, desde una perspectiva histórica y espacial, la relevancia que tiene el enfoque metodológico del actor y del sujeto social en el estudio de los procesos de cambio, en los movimientos sociales en el campo y en los procesos de desarrollo rural.
Módulo VI: Desarrollo Campesino y Transformación Social

Objetivo: Realizar una reflexión sintética sobre el desarrollo desde los sujetos sociales y presentar el borrador completo de la investigación realizada en la Maestría. 
NIVEL DE DOCTORADO

Módulo VII: Seminario de Investigación I

Objetivos:

- Reformular el proyecto de investigación inicial de los doctorantes, a partir de los aportes epistemológicos del pensamiento sobre sistemas complejos, la interdisciplina y el enfoque teórico del sujeto social.

- Analizar cuestiones epistemológicas relevantes para los proyectos y procesos de investigación doctoral.

Módulo VIII: Seminario de investigación II

Objetivos

- Vincular una reflexión epistemológica y metodológica en los proyectos y procesos de investigación.

- Analizar las diferencias y potencialidades de la metodología cuantitativa y cualitativa.

- Avanzar en la elaboración del estado del arte y el marco teórico-metodológico específico para el proyecto de investigación doctoral.

Módulo IX: Seminario de Investigación III

Objetivos

- Realizar trabajo de campo y problematizar sus resultados.

- Consolidar los aspectos teóricos, epistemológicos y metodológicos de las investigaciones de los doctorantes.

Módulo X: Seminario de Investigación IV

Objetivos

- Abordar problemas teórico metodológicos pertinentes para el desarrollo de las investigaciones doctorales.

- Continuar la investigación en campo.

Módulo XI: Seminario de Investigación V

Objetivos

- Abordar problemas teórico metodológicos pertinentes para el desarrollo de las investigaciones doctorales.

- Revisar el enfoque del desarrollo desde el sujeto en los procesos y avances de investigación.

- Elaborar un reporte de avance de tesis y profundizar el trabajo de campo.

Módulo XII: Seminario de Investigación VI

-Analizar el problema de la investigación en desarrollo rural como una aportación original del conocimiento, a partir de una articulación conceptual y metodológica derivada de la exposición de resultados de la investigación.

- Presentar el borrador de la tesis doctoral.

Módulos XIII, XIV y XV: 

Los doctorantes podrán presentar el examen de grado a partir del Módulo XIII, o, si aún se requiere concluir la versión definitiva del estudio, participará en un coloquio de investigación para presentar avances y en otro coloquio para presentar la versión definitiva de la investigación. 

LINEAS DE INVESTIGACION:

· Desarrollo rural y mundialización

· Poder y dominación

· Género y desarrollo rural

· Derechos humanos

· Relación campo-ciudad y nueva ruralidad

· Mercados rurales

· Democracia, autogestión y autonomía

· Movimientos sociales, políticos y ciudadanos

· Políticas públicas

· Innovación tecnológica y procesos de producción

· Desarrollo sustentable, uso de los recursos y relaciones con el medio ambiente

· Estrategias de reproducción social y acumulación

· Cultura, religión e identidades

· Gestión municipal y desarrollo regional

· Territorio, territorialidad y espacio

MODALIDAD DE OPERACION:

El programa se inscribe en el modelo de enseñanza aprendizaje modular de la UAM-X, enfoque fundamental que implica una estrecha relación entre investigación, docencia y servicio. En este sentido, se planea trabajar intercalando semanas intensivas con periodos de trabajo de campo, con el fin de permitir a los estudiantes la apropiación y construcción de conocimientos, a partir del contraste cotidiana de teorías y conceptos con su práctica profesional y de investigación sobre desarrollo rural.

REQUISITOS DE INGRESO:

ESPECIALIZACIÓN-MAESTRÍA

· Tener título de licenciatura en cualquier disciplina.

· Contar con un mínimo de dos años de experiencia en procesos de desarrollo rural.

· Estar actualmente vinculado a experiencias concretas de desarrollo rural.

· Contar con el apoyo de una organización o institución relacionada al desarrollo rural.

· Tener la anuencia laboral, en su caso, para asistir a las concentraciones semanales intensivas del posgrado.

· Aprobar un examen escrito

· Presentarse a una entrevista personal.

· Presentar un proyecto de investigación que será evaluado por la Subcomisión correspondiente.

· Los alumnos extranjeros, cuya lengua materna no sea el español, deberán demostrar su dominio mediante documento avalado por la Subcomisión de Especialización-Maestría de este posgrado, que a su vez podrá auxiliarse  del Taller de Lenguas Extranjeras de la UAM-X.

DOCTORADO

· Contar con 220 créditos como mínimo de los niveles anteriores del posgrado, o bien tener grado de maestría en cualquier disciplina.

· A título de excepción se admitirá como candidato a quien, aún sin  tener el grado de maestría tenga título de licenciatura y haya demostrado experiencia de al menos 6 años de trabajo de investigación en el desarrollo rural, con publicaciones reconocidas a juicio de la Subcomisión de doctorado.

· Presentar y obtener la aceptación del proyecto de investigación por parte de la Subcomisión de doctorado.

· Sostener una entrevista con la Subcomisión de doctorado.

· Acreditar la comprensión del idioma inglés o francés avalado por la Subcomisión de doctorado, que a su vez podrá auxiliarse del Taller de Lenguas Extranjeras de la UAM-X.

· Los alumnos extranjeros, cuya lengua materna no sea el español, deberán demostrar su dominio, mediante documento avalado por la Subcomisión de doctorado de este posgrado, que a su vez podrá auxiliarse  del Taller de Lenguas Extranjeras de la UAM-X.

SOLICITUD DE INGRESO

Presentar original y tres copias de los siguientes documentos en la Coordinación de Servicios Escolares, Oficina de Posgrado:

1. Título de licenciatura o constancia de título en trámite y acta de examen profesional.

· Para el nivel de doctorado presentar además título o acta de examen de maestría y constancia de título en trámite.

2. Certificado de estudios de licenciatura o constancia de 100% de créditos cubiertos; expedido por la administración escolar correspondiente. 

· Para el nivel de doctorado presentar además certificado de estudios de maestría o constancia de 100% de créditos cubiertos; expedido por la administración escolar correspondiente.

3. Acta de nacimiento.

4. Dos fotografías tamaño infantil (blanco y negro). 

Adicionalmente entregar una copia de los siguientes documentos en el Posgrado en Desarrollo Rural: 

1. Curriculum vitae actualizado (con comprobantes).

2. Proyecto de investigación que se propone el aspirante.

3. Carta de exposición de motivos.

4. Carta de postulación de la organización o institución de trabajo con autorización expresa para asistir a las semanas de concentración (una de cada 5 semanas).

5. Carta que acredite su experiencia en campo.

Los estudiantes extranjeros deberán entregar:

1. Revalidación de estudios o la constancia de que está en trámite.

2. Acreditar estancia legal en el país o constancia de que está en trámite.

3. En caso de solicitar la revalidación de estudios a la Universidad Autónoma Metropolitana, el candidato deberá presentar: título profesional, calificaciones, plan de estudios que aprobó y programa de estudios de cada una de las asignaturas cursadas. (Todos los documentos deberán estar debidamente certificados por la embajada o consulado de México en el país de origen).

PLANTA DOCENTE:

*Gisela Espinosa Damián (Coordinadora del Posgrado), dirección electrónica: giselae@correo.xoc.uam.mx

Doctora en Antropología, Escuela Nacional de Antropología e Historia. Líneas de investigación: planeación para el desarrollo regional, movimiento social, ciudadanía, género, salud reproductiva.

*Guillermo Almeyra Casares, dirección electrónica: galmeyra@hotmail.com

Doctor en Ciencias Políticas, Universidad de París, Francia. Líneas de investigación: relaciones internacionales, estructura agraria, desarrollo rural sustentable. Miembro del Sistema Nacional de Investigadores, Nivel III.

*Armando Bartra Vergés, dirección electrónica: circo@laneta.apc.org

Investigador con estudios y publicaciones que le han dado reconocimiento internacional, equivalentes al grado de doctor. Líneas de investigación: estudios regionales, estudios sociopolíticos del movimiento campesino, contradicciones tecnológicas del capital.  

*Beatriz Canabal Cristiani, dirección electrónica: bcanabal@correo.xoc.uam.mx

Doctora en Sociología de la Escuela de Altos Estudios en Ciencias Sociales, París, Francia. Líneas de investigación: mujeres indígenas y participación ciudadana, migración indígena, relación rural urbana. Miembro del Sistema Nacional de Investigadores, Nivel II.

*Rafael Calderón Arózqueta, dirección electrónica: r_calderon@infosel.net.mx

Maestro en Desarrollo Rural y Doctorante en Ciencias Sociales por la UAM-Xochimilco. Línea de investigación: desarrollo sustentable y ambiente de los sistemas agrícolas.

*Sonia Comboni Salinas, dirección electrónica: scomboni@correo.xoc.uam.mx

Doctora en Sociología, Universidad de París, Pantheon-Sorbonne, París, Francia. Líneas de investigación: educación intercultural bilingüe, identidad y educación de los pueblos indios, cultura y procesos sociales. Miembro del Sistema Nacional de Investigadores.

*Luciano Concheiro Bórquez dirección electrónica: concheir@correo.xoc.uam.mx

Maestro en Ciencias Sociales, FLACSO-México. Doctorante en Desarrollo Rural, UAM-X. Líneas de Investigación: Estado y sociedad rural, mercado de tierras, territorio, nueva ruralidad.

*Carlos Cortez Ruiz, dirección electrónica: ccortez@correo.xoc.uam.mx

Doctor en Antropología Social, UNAM. Líneas de investigación: desarrollo humano sostenible, estrategias sociales de desarrollo y políticas públicas de desarrollo rural. 

*Michelle Chauvet Sánchez-Pruneda, dirección electrónica: esc@correo.azc.uam.mx
Doctora en Economía, Facultad de Economía, UNAM. Líneas de investigación: economía agrícola y biotecnología. Miembro del Sistema Nacional de Investigadores.

*Roberto Serafín Diego Quintana, dirección electrónica: rdq@correo.xoc.uam.mx

Doctor en Desarrollo Rural, Universidad de Londres, Colegio de Wye, Inglaterra. Líneas de investigación: territorialidad y cuestión agraria, financiamiento rural, desarrollo comunitario y estrategias de instrumentación de proyectos y programas de desarrollo rural. Miembro del  Sistema Nacional de Investigadores.

*Catalina Eibenshutz Hartman, dirección electrónica: catyei@cablevision.net.mx

Maestra en Medicina Social, Universidad de la Habana, Cuba. Doctorante en Ciencias Sociales, Instituto de Educación, Universidad de Londres, Inglaterra. Líneas de investigación: poder, ciudadanía y salud en el desarrollo humano.
*Joaquín Flores Félix, dirección electrónica: jjflores@correo.xoc.uam.mx

Doctor en Antropología, Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social. Líneas de Investigación: movimientos sociales indígenas, poderes locales, federalismo, cultura, territorio e identidad. Miembro del Sistema Nacional de Investigadores.

*Jacques Gabayet Jacqueton, dirección electrónica: jacqueton44@att.net.mx

Maestro en Ciencias Políticas, UNAM. Doctorante en Ciencias Políticas y Sociología, UNAM. Líneas de investigación: nacionalismo e intolerancia racial, política de exclusión o exterminio, cultura e identidad.

*Gisela Landázuri Benítez, dirección electrónica: giselalb@correo.xoc.uam.mx

Doctora en Ciencias Antropológicas, UAM-Iztapalapa. Líneas de investigación: cultura y desarrollo, relaciones interculturales, gestión estatal, procesos grupales. Miembro del Sistema Nacional de Investigadores.

*Juan Arturo León López, dirección electrónica: jaleon@correo.xoc.uam.mx

Doctor en Desarrollo Económico y Social del IEDES. Universidad de París I, París, Francia. Líneas de investigación: campesinado, cultura e identidad, agricultura mundial y migración. Miembro del Sistema Nacional de Investigadores, Nivel II.

*Yolanda Cristina Massieu Trigo, dirección electrónica: yolanda_massieu@hotmail.com

Doctora en Economía, UNAM. Líneas de investigación: impactos socioeconómicos de la biotecnología en la agricultura y el medio ambiente; globalización y empresas agrobiotecnológicas. Miembro del Sistema del Sistema Nacional de Investigadores.

*Dolores Paris Pombo, dirección electrónica: mdparis@correo.xoc.uam.mx

Doctora en Ciencias Sociales con especialidad en estudios políticos, Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales. Líneas de investigación: relaciones interétnicas y relaciones de poder. Miembro del Sistema Nacional de Investigadores.

*José Antonio Paoli Bolio, dirección electrónica: jpaoli@correo.xoc.uam.mx

Doctor en Ciencias Sociales con especialidad en Semiología, Universidad Iberoamericana. Líneas de investigación: autonomía, educación, identidad, lingüística y justicia en el mundo tzeltal, Chiapas. Miembro del Sistema Nacional de Investigadores, Nivel II

*Carlos Rodríguez Wallenius, dirección electrónica: carlosrow@gmail.com

Doctor en Ciencias Sociales. UAM-Xochimilco. Líneas de investigación: desarrollo local sustentable, movimiento social y poderes locales, municipio y participación ciudadana. Candidato a Investigador Nacional.
*María Tarrío García, dirección electrónica: mtarrio@cablevision.net.mx

Doctora en Sociología, Universidad de París, Francia. Líneas de investigación: cuestión agraria, campesinado y mercado de tierras; políticas públicas y desarrollo rural; movimientos sociales y organizaciones campesinas. Miembro del Sistema Nacional de Investigadores, Nivel II.

CALENDARIO 

· Recepción de documentos: del 15 de febrero al 9 de mayo de 2007

· Entrevista y examen escrito: mayo- junio 2007

· Resultados: julio 2007

· Inscripciones: del 3 al 7 de septiembre; 

· Inicio de cursos: 17 de septiembre de 2007 

MAYORES INFORMES:

Posgrado en Desarrollo Rural, UAM- Xochimilco

Calzada del Hueso 1100, Col. Villa Quietud C.P. 04960. Delegación Coyoacán 

Teléfono: 54 83 70 66, Fax: 54 83 74 11

Página WEB: http://www.xoc.uam.mx/uam/posgrados/csh/mdrural.html
Correo-E: mdrural@correo.xoc.uam.9mx y giselae@correo.xoc.uam.mx
Febrero 2, 2007
Convocatoria de Becas Posdoctorales 

(Para menores de 35 Años) en las Áreas de Investigación de La UAM-X.
Fecha límite: 23 de marzo de 2007
Con base en el Acuerdo 03/07 del Rector General, la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco, convoca a recién doctorados para concursar por una beca posdoctoral en alguna de sus tres divisiones: Ciencias Biológicas y de la Salud, Ciencias y Artes para el Diseño, y Ciencias Sociales y Humanidades. 

I Objetivos 

1. Fortalecer la formación de recursos humanos de alto nivel para la docencia y la investigación en la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco, mediante la incorporación de doctores recién egresados para que desarrollen un proyecto de investigación novedoso en nuestra Institución. 

2. Fortalecer a las áreas de investigación, a través de la interacción con doctores recién egresados. 

3. Enriquecer el desarrollo de las actividades sustantivas de la Universidad con la colaboración de doctores recién egresados. 

II Perfil de los candidatos 

1. Deberán haber obtenido su doctorado en alguna institución de reconocido prestigio nacional o extranjera dentro de los tres años previos a la fecha en que se pretenda iniciar la estancia. 

2. No deberán ser mayores de 35 años. 

3. Deberán tener una productividad demostrada por medio de obra publicada o aceptada para su publicación en revistas especializadas de prestigio u otros medios de reconocida calidad académica. 
III  Condiciones generales 

1. Las propuestas de candidatos y el otorgamiento de las becas se harán de acuerdo con las Reglas de Operación de las Becas Posdoctorales en la UAM-X. 

2. La postulación oficial de los candidatos estará a cargo del Jefe del Área de Investigación en que se realizará la estancia,  avalada por el Jefe de Departamento, y se presentará ante la Comisión de Becas Posdoctorales. 

3. Con el objetivo de fomentar la circulación de ideas entre instituciones y áreas de investigación, los candidatos podrán aspirar a realizar la estancia posdoctoral preferentemente en un área de investigación distinta de aquella en la que realizaron los estudios de doctorado. 

4. Los candidatos deberán presentar un proyecto de investigación, vinculado con alguno de los proyectos aprobados por Consejo Divisional en el área de investigación donde lo desarrollarán. 

5. Los candidatos propuestos deberán contar con un asesor, el cual deberá ser profesor  investigador titular de tiempo completo del área de investigación en la que el candidato realizará la estancia posdoctoral, con grado de doctor y producción académica reconocida; en ningún caso podrá ser el tutor o director de su tesis doctoral. 

6. Los candidatos deberán cumplir con los requisitos y obligaciones descritas  en las Reglas de Operación de las Becas Posdoctorales en la UAM-X. En la asignación de las becas posdoctorales, se buscará preferentemente equilibrio entre las divisiones académicas de la Unidad, siempre que las propuestas cumplan con los requisitos planteados y se asegure el cumplimiento del objetivo de esta convocatoria. Se dará preferencia a proyectos multidisciplinarios. 

IV Bases 

1. Se otorgarán 6 becas, cuyo monto será de $20,000.00 mensuales. 

2. Las solicitudes de apoyo, serán evaluadas y dictaminadas por medio de los procedimientos que se establecen en las Reglas de Operación de las Becas Posdoctorales en la UAM-X. 

3. A partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, los interesados podrán presentar su solicitud de integración en una estancia posdoctoral al Jefe del Área de Investigación de su interés, así como su solicitud de beca acompañada de su propuesta de investigación,  copia del diploma del grado de doctor y currículum vítae. 

4. El Jefe del Área de Investigación elaborará, en su caso, una carta de postulación con el aval del Jefe de Departamento, asignará un asesor al candidato (en interacción con el área) e integrará un expediente. 

5. Una vez integrado el expediente, el Jefe del Área de Investigación lo entregará al candidato. 

6. El candidato entregará su carta de postulación acompañada de la documentación completa, en la Secretaría de la Unidad, la que a su vez la entregará a la Comisión de Becas Posdoctorales. 

7. La fecha límite para la recepción de documentos en la Secretaría de la Unidad será el 23 de marzo de 2007; de 10:00 a 18:00 horas. No se recibirán solicitudes incompletas o extemporáneas. 

8. La Comisión de Becas Posdoctorales notificará su dictamen al Rector de la Unidad el 9 de abril de 2007. 

9. El Rector de la Unidad dará a conocer públicamente los nombres de quienes obtengan la beca, el 12 de abril de 2007. 

10. La estancia posdoctoral iniciará el 23 de abril de 2007. 

Reglas de Operación de las Becas Posdoctorales en la UAM-X

I Objetivos 

1. Fortalecer la formación de recursos humanos de alto nivel para la docencia y la investigación en la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco, mediante la incorporación de doctores recién egresados para que desarrollen un proyecto de investigación novedoso en nuestra institución. 

2. Fortalecer a las áreas de investigación, a través de la interacción con doctores recién egresados. 

3. Enriquecer el desarrollo de las actividades sustantivas de la Universidad con la colaboración de doctores recién egresados. 

I Perfil de los candidatos 

1. Deberán haber obtenido su doctorado en alguna institución de reconocido prestigio nacional o extranjera dentro de los tres años previos a la fecha en que se pretenda iniciar la estancia. 

2. No deberán ser mayores de 35 años. 

3. Deberán tener una productividad demostrada por medio de obra publicada o aceptada para su publicación en revistas especializadas de prestigio u otros medios de reconocida calidad académica. 

III Modalidades 

Beca para realizar una estancia posdoctoral en la UAM-X. 

IV Requisitos 

1. Haber obtenido su doctorado dentro de los tres años previos a la fecha en que se pretenda iniciar la estancia. Con el objetivo de fomentar la circulación de ideas entre instituciones y áreas de investigación, los candidatos podrán aspirar a realizar la estancia posdoctoral preferentemente en un área de investigación distinta de aquella en la que realizaron los estudios de doctorado. 

2. Presentar solicitud debidamente requisitada y currículum vítae. 

3. Presentar copia del diploma del grado de doctor. 

4. Contar con una carta de postulación del Jefe del Área de Investigación de la UAM-X en la que realizará la estancia, avalada por el Jefe de Departamento, en la que se especifique de qué manera responde la propuesta a los objetivos académicos del área de investigación. 

5. Contar con un asesor, el cual deberá ser profesor  investigador titular de tiempo completo del área de investigación en la que el candidato realizará la estancia posdoctoral, con grado de doctor y producción académica reconocida; en ningún caso podrá ser el tutor o director de su tesis doctoral. 

6. Presentar síntesis curricular del asesor. 

7. Presentar el proyecto de investigación que desarrollará durante la estancia, con cronograma, metas y productos finales que espera obtener como resultado de la estancia. La extensión máxima del proyecto no debe superar las 5 páginas a doble espacio y con tamaño de letra de 12 puntos arial. 

8. Cualquier modificación en el programa del becario deberá ser discutida al interior de las áreas y dada a conocer oportunamente a la Comisión de Becas Posdoctorales, autorizada por el asesor y avalada por el Jefe de Área y el Jefe de Departamento. 

9. Presentar carta en la cual el candidato se compromete a dedicarse de tiempo completo y exclusivo al programa de trabajo aprobado y a cumplir con las obligaciones establecidas en el numeral VI de estas Reglas de Operación, así como a aceptar que la beca se cancele en el momento de incumplir con alguna de las obligaciones, a juicio de la Comisión de Becas Posdoctorales. 

10. Salvo los premios y distinciones por excelencia académica, no se podrá contar con ningún beneficio de tipo económico o en especie otorgado con motivo de estudios posdoctorales o por servicios profesionales por organismo público o privado al  momento de recibir la beca y durante el tiempo de su disfrute. 

11. Presentar copia de identificación oficial y, en caso de ser extranjero, acreditar su estancia legal en el país. 
V Especificaciones de la beca 

1. La beca se otorga para realizar una estancia posdoctoral en alguna de las áreas de investigación de la UAM-X. 

2. La beca tendrá una duración de doce meses, con la posibilidad de una renovación por doce meses más, improrrogables. 

3. El monto de la beca se establecerá en la respectiva convocatoria. 

VI De las obligaciones 

1. Obligaciones de los becarios: 

a. Cumplir con su programa de trabajo, el cual incluirá actividades fundamentalmente de investigación y, en su caso, de apoyo a las actividades sustantivas de la Universidad. En ningún caso, dichas actividades sustituirán a las responsabilidades propias del personal académico de la Institución. 

b. Dedicar tiempo completo y exclusivo al programa de trabajo aprobado. 

c. Informar al Jefe del Área de Investigación y a la Comisión de Becas Posdoctorales sobre cualquier cambio al programa de trabajo aprobado. 

d. No ausentarse de la Universidad sin el permiso del asesor, avalado por el Jefe de Departamento y, en el caso de que se le conceda dicho permiso, informar a la Comisión de Becas Posdoctorales. 

e. Incluir en toda publicación, producto de la beca, un reconocimiento explícito a la UAM-X. 

f. Informar al Jefe del Área de Investigación y a la Comisión de Becas Posdoctorales cuando finalice el programa de trabajo autorizado y entregar un informe de las actividades realizadas y copia de las publicaciones generadas. 

2. Obligaciones del Jefe del Área de Investigación

a. Servir de enlace entre el becario y la Comisión de Becas Posdoctorales. 

b. Proporcionar a los candidatos la información necesaria para completar la solicitud.  

c. Integrar al becario a las actividades colectivas, así como vigilar, supervisar y evaluar su desempeño académico. 

d. Mantener informado al Jefe de Departamento sobre el avance del programa de trabajo del becario. 

e. Proporcionar al becario los medios y recursos para la realización de su programa de trabajo. 

f. Entregar, al terminar la estancia, un informe académico sobre los resultados del trabajo del posdoctorante a la Comisión de Becas Posdoctorales. 

VII Administración del programa 

1. Instancias responsables: 

a. La Rectoría de la Unidad será la encargada de coordinar y administrar el programa de becas posdoctorales 

b. La Comisión de Becas Posdoctorales será la encargada de evaluar y, en su caso, aprobar las solicitudes, dar seguimiento al programa de trabajo del posdoctorante, y cancelar las becas otorgadas si se incumplen algunas de las obligaciones. 

c. El Jefe del Área de Investigación (en interacción con el área) será el encargado de postular a los candidatos, así como de realizar el seguimiento académico de la estancia posdoctoral. 

2. Procedimiento de postulación y de otorgamiento de la beca. 

Inicio de la beca: 

a. El Rector de la Unidad, previa opinión de los directores de división, emitirá la convocatoria del programa. 

b. El interesado presentará su solicitud de integración en una estancia posdoctoral al Jefe del Área de Investigación de su interés así como su solicitud de beca acompañada de su propuesta de investigación, copia del diploma del grado de doctor y currículum vítae. 

c. El Jefe del Área de Investigación elaborará, en su caso, una carta de postulación con el aval del Jefe de Departamento, asignará un asesor al candidato (en interacción con el área) e integrará un expediente. 

d. Una vez integrado el expediente, el Jefe del Área de Investigación lo entregará al candidato. 

e. El candidato entregará su carta de postulación acompañada de la documentación completa, en  la Secretaría de la Unidad, la que a su vez la entregará a la Comisión de Becas Posdoctorales. 

f. La Comisión de Becas Posdoctorales dictaminará las solicitudes y notificará al Rector de la Unidad los resultados de la evaluación. 

g. El Rector de la Unidad dará a conocer públicamente los nombres de quienes obtengan la beca. 

h. La UAM-X entregará al becario mensualmente su beca conforme a los montos y disposiciones establecidas en la convocatoria. 

i. Lo previsto en los puntos anteriores se realizará dentro de los plazos señalados en la convocatoria respectiva. 

3. Renovación de la beca: 

a. La renovación se efectuará considerando el desempeño satisfactorio presentado por el becario y la necesidad de prorrogarla por otro año. 

b. Las áreas de investigación enviarán a la Comisión de Becas Posdoctorales las solicitudes de renovación de la beca con 20 días hábiles de anticipación a la fecha de vencimiento del periodo autorizado, anexando los siguientes documentos: 

· Justificación académica en donde se especifiquen las razones de la renovación solicitada. 

· Informe del trabajo realizado, avalado por el asesor, el Jefe del Área de Investigación y el Jefe de Departamento. 

· Programa de trabajo que desarrollará durante el nuevo periodo que solicita. 

c. La Comisión de Becas Posdoctorales recibirá la solicitud de renovación y decidirá si se otorga la prórroga. 

VIII Integración de la Comisión de Becas Posdoctorales 

1. La Comisión de Becas Posdoctorales será nombrada por el Rector de la Unidad y estará integrada por: 

2. Un miembro del personal académico de cada una de las divisiones de la Unidad, y 

3. Tres investigadores externos a la UAM-X. 

4. Los miembros durarán en su cargo dos años, prorrogables por un periodo igual. 

5. Será condición necesaria para pertenecer nuevamente a la comisión, que transcurran mínimo dos años, a partir del momento en que dejen de ser miembros. 

6. Cuando la Comisión de Becas Posdoctorales lo considere oportuno, podrá asesorarse con distinguidos académicos universitarios expertos en el campo de que se trate. 

IX Cancelación y terminación de la beca 

Las becas terminarán  Cuando se cumpla el periodo para el cual fueron otorgadas. 

a. Cuando, a juicio de la Comisión de Becas Posdoctorales, los avances no sean satisfactorios. 

b. Por incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en el numeral VI de estas Reglas de Operación, en particular la relativa a la dedicación completa y exclusiva al programa de trabajo aprobado. 

c. Cuando el becario así lo solicite. 

d. Cuando el becario omita o distorsione datos en la solicitud o en la documentación requerida, que incidan en las obligaciones contraídas como becario. 

e. Cuando el becario incurra en problemas éticos que afecten la reputación de la UAM. 

X Imprevistos 

Las cuestiones no previstas en esta convocatoria serán resueltas por la Comisión de Becas Posdoctorales, con base en las normas aplicables de la Legislación Universitaria. 

Maestria en Estudios para la Paz y el Desarrollo

Sexta promoción

Facultad de Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Universidad Autónoma del Estado de México
Entrega de solicitudes: Del 19 de febrero al 9 de marzo de 2007-02-12 

Entrevistas: Del 12 al 14 de marzo de 2007-02-12 

Informes: Tels. (722) 215 0494, y 213 1607, Ext. 260 y 280

mpaz@uaemex.mx, www.uaemex.mx/mpaz
Becas Fulbright – Garcia Robles
Descripción del Programa:

Este programa brinda la oportunidad a los académicos del sistema de educación superior para realizar investigación avanzada en los Estados Unidos de América por períodos de 3 a 9 meses. Se dará preferencia a los miembros activos del Sistema Nacional de Investigadores (SNI), a aquellos solicitantes que no han participado en estancias similares de investigación en los Estados Unidos de América y a los candidatos con invitación de una institución anfitriona, en el momento de presentar la solicitud. 
Requisitos Adicionales:
Solicitud:
Contestar el formato de solicitud Fulbright-García Robles  para Investigadores, Tesis Doctorales y Académicos de la Frontera. Anexar original y 2 copias. 
3 Cartas: Tres cartas de recomendación en el formato preestablecido (inglés) en sobre cerrado,sellado y/o firmado por 
Estudios:
Estudios de doctorado y/o antecedentes académicos y profesionales equivalentes. Anexar 3 copias.
Proyecto:
Propuesta de un proyecto de investigación con alto mérito académico. Anexar original y 2 copias.
Carta de Invitación:
Original y 2 copias de la carta de invitación de la universidad estadounidense o de sus comunicaciones con ésta. En caso de no contar con una invitación, puede contactar la página del CONAHEC (www.conahec.org), en donde instituciones estadounidenses afiliadas a este, ofrecen oportunidades a profesores investigadores mexicanos. Anexar 3 copias.
Requisitos de Idioma:
Excelente nivel de inglés. Si ha realizado el TOEFL o algún otro examen de inglés, anexar 3 copias del resultado. Página de Examen Institucional. Página de Examen Internacional.
SNI (opcional): 3 copias de la carta de acreditación vigente como miembro del SNI. Anexar 3 copias.
Material Extra:
En el caso de los solicitantes de Artes, deberán entregar 2 juegos con una MUESTRA (ej. carpeta con fotografías) de su trabajo en el área que desea hacer su investigación. En el caso específico de Música y Cine, se entregarán 2 DVDs/CD's de MÁXIMO 5 minutos con una muestra de su trabajo en el campo.
Nota: Favor de no anexar a la solicitud copias de sus publicaciones y/o trabajos. Incluir en el CV, las referencias bibliográficas.
La solicitud y los documentos probatorios serán entregados en las oficinas de la COMISIÓN, en original y 2 copias, SIN ENGARGOLAR, SIN GRAPAS separada cada solicitud de otra con CLIPS. NO SE ACEPTARÁN SOLICITUDES EN OTRO FORMATO.
Apoyos:
Beca: Manutención mensual de $2000 dólares.

Gastos de Instalación:
Gastos de instalación equivalentes a $1500 dólares. 
Seguro Médico:
VISA: Apoyo en la tramitación de las visas J para el becario y sus dependientes. Si desea saber más de click aquí. 
Información de la Beca:
Apertura de la Convocatoria: 8 de enero de 2007.
Inicio del Programa: Agosto-Septiembre de 2008.
Cierre de Convocatoria: 5 de octubre de 2007.
La solicitud deberá ser entregada ya sea por mensajería o directamente en las oficinas de la Comisión a más tardar en la fecha de cierre de la convocatoria. 
Fechas de Entrevistas: 

Primera Quincena de noviembre 2007.
A partir de esta Convocatoria 2008, los Comités de Selección de Comexus, harán una preselección para predeterminar cuales candidatos pasarán a la fase de entrevistas.
Las entrevistas a los candidatos se realizarán en las oficinas de la Comisión, en las fechas y horas asignadas. La participación en persona, es requisito para concursar por la beca.
Mayores informes: www.comexus.org.mx

CURSOS, SEMINARIOS
Izquierda, Democracia y Crisis Política en México

El Instituto de Investigaciones Sociales de la UNAM, a través del Seminario de Estudios Avanzados y la Fundación Friedrich Ebert, representación en México, invitan al ciclo de conferencias: 
Izquierda, Democracia y Crisis Política en México
19 de febrero 

La presidencia democrática, Soledad Loaeza 

La izquierda en su laberinto, José Woldenberg 

26 de febrero 

¿Cómo despojarnos de los ropajes del pasado?, Jesús Ortega 

Detente, apocalipsis, tengo un plan B. El futuro de la izquierda, Juan Villoro 
5 de Marzo: 

Christopher Domínguez, Juan Molinar

12 de Marzo:

Sergio Aguayo, Raúl Trejo


20 de Marzo:

Dense Dresser, José Ramón Cossío

26 de marzo

José A. Aguilar, Patricia Mercado

9 de abril:

José Ramón Enríquez, Francisco Valdés

16 de abril:

Victor M. Durán, Macario Schettino

23 de abril:

Jorge Alcocer, Pablo Gómez

30 de abril:

Roger Bartra, Enrique Krauze
* Se otorgará constancia al final del ciclo* 

Las sesiones se realizarán a las 17:00 horas en la Sala de Usos Múltiples del Instituto de Investigaciones Sociales: Circuito Mario de la Cueva s/n, Zona Cultural, Ciudad Universitaria. Informes: 5622-7390 

Organización Universitaria Interamericana

Colegio de las Américas

Red Interamericana de FORMACIÓN DE FORMADORES EN EDUCACIÓN INDÍGENA

Curso de Actualización Profesional 

“Creación de Ambientes Interculturales en Contextos Educativos Multiculturales”

	Modalidad:
	Educación a Distancia

	Fecha:
	20 de marzo al 19 de mayo de 2007

	Duración:  
	8 semanas

	Idioma:
	Español

	Coordinación Académica:
	Universidad Pedagógica Nacional, México


CRONOGRAMA:

	Actividad
	Fecha límite

	Solicitud de admisión
	16 de febrero de 2007

	Pago de matrícula
	antes de iniciar el curso

	Ofrecimiento del curso
	20 de marzo al 19 de mayo de 2007


Para mayores informaciones: Secretaría General Ejecutiva de la OUI

333, Grande Allée Est, bureau 230, Québec, Québec, Canada, G1R 2H8, Tel: (418) 650-1515, Fax: (418) 650-1519, secretariat@oui-iohe.qc.ca
PUBLICACIONES

PUBLICACIÓN DEL TERCER CONGRESO DE LA AMER
LOS ACTORES SOCIALES FRENTE AL DESARROLLO RURAL

LOS LIBROS ESTÁN DISPONIBLES PARA LOS AUTORES Y PARA VENTA A LOS INTERESADOS 
EN EL IIS UNAM, 2º piso, ala E, con Ma. Cecilia Oviedo, de lunes a viernes, de 9:00 a.m. a 1 p.m.
Circuito Mario de la Cueva s/n, Zona Cultural, Ciudad Universitaria, Teléfono y fax 5622 7508, amer4@servidor.unam.mx, amer_cecioh@yahoo.com.mx 
	SOCIOS Y SOCIAS DE AMER:
	150 PESOS CADA TOMO

	PUBLICO EN GENERAL.
	200 PESOS CADA TOMO

	COLECCIÓN DE 5 TOMOS
	700 PESOS

	AUTORES
	Contribución voluntaria de 50 pesos


ANUNCIAMOS QUE LOS TOMOS CORRESPONDIENTES AL CUARTO CONGRESO DE LA AMER, MORELIA 2003, ESTÁN EN PROCESO DE EDICIÓN e IMPRESION.
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